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REALCEDULA 

DE 23. DE ABRIL DE 1778. 

E. J\(_ Q, U E SU M ¿J (j Es !T AV 

CONCEDE POR PUNTO GENERAL· 
a codas las Fábricas de Lonas; Lonetas, 
}' a las de todos los demás texidos de 
Lino, y Caña1no de éstos Reynos, las 

franquicias del lZeal Decreto de 
·  1 8. de Junio de 1 7 5 6. 

EN MADRID : EN LA IMPRENTA DE BLAS RO MAN,· 

RE1MPRLSO cN Bu sxo: 

POR ANTONIO DE EGUSQUIZA, 
Impresor de] Nl. N. y M. L. Scúorío 

de Vizcaya. 
Aí10 DE ~l.D<..C.,LXXVIIl, 
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ro· O r~ GoNZA LO. 
·  · ·  QALIANO DIE~Z PI_,ATAS, 

del Consejo de S. Mag. su Oidor 
en la Real Chancillería de Vallado, 
lid, y Corregidor de este 11. N. y. 
!'1- L. Sefiorio de Vizcaya , &e~ _J 

·"~.ft AGO saber a todos los· Vecinos; 
~JI eflantcs , y moradores de efla N. 

. t~. Villa de Bilbao ; y <lemas de 
-~~~ ~ mi juriídiccion , corno me hallo 

con una Real Cédula , de veinte 
y tres de Abril pasado de eíle año , en que 
fu Magcílad concede por punto general a to· 
das las Fabricas de Lonas, Lonetas, y a las 
de todos los <lemas texidos do Lino, y Ca- 
fiamo de eílos Reynos , las frloquici.:1s del 
Real Decreto de diez y ocho de Junio de 
mil setecientos cinqucnta y ícis ' gue fu the- 
nor , y el de el Auto de fu cumplimiento, y 
de mas a fu continuación obrado es el síguíeore, 

EL R.BY. 
HA VIENDO ME HECHO PRESENTE 
mi Junta general de Corncrcio , y Moneda, 
en Coníulta de diez de Mayo del año proxi- 
mo paíado de mil íerecieuros ícrcnta y siete, 

A2 lo 
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lo digna que era de mi Real protección la Fá- 
brica de Lonas, e hilos de Mar , eflabkr1da 
en la Ciudad de Gra'nada por Don Andres 
Gornez , y Herma nos , asi pe r la. pe rf<. tla ca· 
Iidad de íus generes ,.con10 por tener ocupa- 
do un crecido numero de Operarios, y en 

íolo L1s elaboraciones de las hilazas del C2ña- 
n10 , mi] y quinic nt as }vlugeres , y Niñas : 
pufo cambien en mi Real considcracion con 

e íl e n1 o ti v o , 1 o e o n ve ni e n te que fer 1 a , que 
no íolo las Lonas que íe fabriquen en ef .. 
tos Rcynos , sino rarnbien todos los demas 
tcxidos de Lino ; y de Caúarno , o de qual- 
gu ic ra de ellas e ípecics que fe coníl-ruyan en 
ellos, fucícn libres de los derechos de alca- 
v "d J S , y C i e 11 t OS , e O la S p r i 01 era S V e O t 3 S q U e 

hicic ran íus d ucúos , al modo qllc lo fon otros 
gcncros, en virtud del Real Decreto de diez 
y ocho de Junio de mil íerccientos cinqucnra 
y ícis ., cílunaudo cíla gracia por el medio 
nus 0portuno de qt1e fe propague, y radi .. 
que con generalidad en todas las Provincias 
del Rcyno , una induíh ia , y aplicación tan 
inrcrcfanr c , corno la de las Lcnccrras , e hila. 
za) de C l ñ a n1 o , y Lino , que y a h :i n e n1 pe. 
za.lo ,\ prornoverfc en algunas con buenos 
cícctos , pudicn d ofe asi fon1eotnr un 1"tan10, 
9uc en todo {ca de Comercio aét:ivo, si au- 
rucnr nuloíc , corno es de cíperar , con el ma- 
yor coníurno las actuales cofcchas de Linos, 

Y. 
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7 Ca1Í'~H11Ó~" Il~~a el cá(o de otie tén'p:un las 

J . J ~ ,  o 

Fábtú~~~ · las 1Llficientes: pr_hi1erjs nuntdás e'n 
íus trúfrnas PróVinci~s> Y con rrfkxicn a tb~ 

d~ , dtf ea udo excitar la a plicacion ~Íe mis I va- 
":.~allos_u nó objeto de tanta )rnpon-ancia ( b9 
te nido -a: bien , coufon~;·atido(ne con el p~1r-~ ... 
ccr de h} Jur!ra ;,dtcl:nar~_p9r R.cí9luriou a.-féx 
'titad_a Coníulia, debe.fe ~Ocnqet p(H punto 
ge:. ne hil ~ toda .s b s f á bd e., s u e Lo n J s , y a l J s 
,j ~ I rJ, il-cs¡,:J nie ra Otros rexidos de Ca flh rh d , ó 
Lino , las fra ngu icias q ue contiene · el me n., 
ciona.io Real Decreto dé diez y bebo de Ju- 
nio de mil Ictccicntos cinquenra y ícis. 'Í. en 

·fu éonte<.1uencia mando ~ todos 16s P1 esidcn- 
-tes , y 01.dores de mis Cooícjos , Chanc ille- 
rus , y Audiencias , Asistenrc , Intendentes, 
C1oberóadores, · Ius Lugar-'I cnicnres , A leal- 
des Mayores ;· y Ordindrios , · A dn1inifirado- 
res de mis Rentas Realcs , Diputados de Gre- 
mios , y a todos los demás T ribu na les , Mi- 
niliros , [uezes , y [uílícias de cílos mis Rey- 
nos ., y Señoríos, a quienes toque , o tocar 
pueda el cumplimiento de eíla mi Real Ce- 
dula, que luego que les fea prcíenrada , o íu 
traslado , siioado de Efcribano Publico, de 
modo que l1aga fce, la guarden, curnplan , y 
cgccuten, y h:1gao guardar, cu1nplir, y cgc- 
curar las gracias que he sido ícrviJo di{ pcn- 
Í:1r a las Fábricas de Lona, y LencerÍJ de cf- 
tos mis 1\eynos ) fegun' y en la forn1a <1u-: 

~ ~ V.l 
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va exprefado , no contraviniendo ~ ello ~n 
manera alguna ; que asi es mi voluntad. Fe- 
cha en Araojuez a veinte y tres de Abril de 
mil íet ecienros íctenta y ocho. = Y O EL 
REY. = Por mandado del Rey nueflró 
Señor. = Don Luis- de Alvarado. = Rubri-: 
cada de los Señores Miniílros dela Junta. 

, . E r copia de la ~-ea/ Cedula original ; de que 
/certiftco. Madrid veinte y sei r tk 11/Jril de mil sete- 
citntos setenta J ocho. = V. Luir de Ah;ar4do. = 

CA 1-\ T A-·0 'R.. 'DE :J\(_ . 

PoR reíolucion de s. Mag. ~ Confulta de 
la Junta general de Comercio, y Moneda· de 
diez de Mayo. del año proximo palado de 
mil íetecientos fetcnta y siete , fe ha digoaqo 
conceder por puoro general a rodas las Fá- 
bricas de Lonas , Lonetas , y a las de todos 
los demás texidos de Lino, y Caóamo de ef- 
tos Rey nos, las franquicias del Real Decreto 
de diez y ocho de Junio de mil fetccientos 
cinquenta y Ieis, Y haviendoíe publicado en 
la mencionada Junta general la cxprefada Real 
rcíolucion , y expedidoíe en {u virtud la cor- 
rcf pondicnre Ccdula , en veinte y tres de 
Abril ultimo; ha acordado remita a V. S. los 
feis egemplarcs impreíos de ella, que acom .. 
pañan , a fin de que haciéndola V. S. publi- 
,a, po, V aJJdo en cía Villa , y fu Scficuio 

lle- 



" llegue ~ noticia 'de todos ~ y tenga puntual 
cumplimiento , aviíandome el recibo de eña 
Orden, para noticia de la Junta. Dios guar- 
de· a V. S. muchos años : Atladrid onze de 
Mayo de mil Ierecientos íetenta y ocho. ::: 
Luir. de A/varado. = Señor Don Gonzalo Ga-, 
liano. = BILBAO. 

. . . .dUTO. . 

LA Real Ced~lá que hace mencion la Carta  
Orden antecedente , en que S. Mag. concede 
por punto general a todas las Fábricas de Lo- 
nas, Lonetas , y a las de todos los demás te- 
xidos de Lino , y Cañamo de eflos Reynos, 
las franquicias del Real Decreto de diez y 
ocho ·de Junio· de mil íerecicnros cinquenta y 
feis .,. fe lleve á qualquiera de los Sindicos Pro- 
curadores Generales de eíle M. N. y M. L. 
Señorío de Vizcaya, para fu Informe, y he- 
cho fe trayga. Lo mandó el Señor Corregi:- 
dor de eíle dicho Señono en Bilbao a dos de 
Junio año de mil íetecicnros íetenta y ocho.= 
<jali,no. = Ante mi : Mathias de Vañoveytia. = 

l:J\(!OR._ME. 

· EL c:gc:mplar imprc:{o I y certificado de D. 
Luis de Al varado, en Madrid a veinte y feis 
de Abril pafado de các año , de la Real Ce ... 
dula original, firmada de la Real Mano , y 
,,f,cndada poi el miímo Don Luis de Alv¡- 

rado, 
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rado , fu Secretario , y rubricada de los Seño- 
res Mioiílros. de la.Real Junta general de Co- 
mercio , y Moneda., en Aranjuez a· veinte· y 
tres de dicho .. 111.es ; por la qual a Coníulta de 
la mifma Junta de diez de Mayo del año pro- 
ximo pa(a.do de mil Ierecienros íetenra y sie- 
te, fe dignb S. Mag. conceder por punto ge· 
ner al a ro.ias las Fábi icas de Lonas , Lonetas, 
y a las de todos los demás tcxidos de Lino, 
y Canarno 'de citos. Reynos ~ las franq.nicias 
del Real Decreto d~ diez y ocho de [unio de 
mil ferccicntos cinquenta y íeis ; cuya Real 
rcíolccion publicada en la mencionada Junta 
gc8eral, y expedida la correfpondicnre R.eal 
Cédula dicho dia veinte y tres de Abril, fe 
remiren de ella (eis egemplares impreíos , Pº! 
el nominado Don Luis de Alvarado ,'en {u 

C1na cic r ira en Madr id a once de Mayo pro- 
xirno paíado , al Señor Don Gonzalo Galiano, 
Corregidor de e íle M. N. y J\'1, L, Seúo. lo 
d~ Viz.cny a , a fin de que la haga publicar por 
V.1nJo en eíta Villa, y demás {us Pueblos, 
p:na que llegue a noticia de todos, y tenga 
puntual cumplimiento , es de obedece de, 
gn.1rd 1rf e, y cu m plirfc , y lo que fe me ofre- 
ce míormar, corno indico Procurador Geoe- 
ral de :ne die ho Sc0orío, con a~uerdo del pri 
n 1 e r C 0 n fu l to r. B 1 lb Jo , y J u n 1 o dos de 111 i l 
fct ce i'-· nt o- f etc nta y ocho. = 'Don J uan án- 
Jonio de /.:;/o, za. = Lic. 'l.$iba y 9aray. = 

,LJTO. 



Ü Bedecef e , guátdefe, y cumplsfe lo c~n  
tenido en la Real Ceduli, que hacen mención. 
la Carta; e Informe precedentes, _fegun ; y 
corno en ella fe contiene, y pátá fu cumpli- 
miento, y qt1e llegue a noticia de todos, y 
no fe alegue ignorancia , fe publique por Va11 .. 
do en los para ges publicos de e Ha Villa , por 
voz de Pregonero, a Ion de Pif.1no, y Cajas, 
y í~ imprima i y remita por Vereda a todos 
los Pueblos de elle Mi N. y M. L. Señorío 
de Vizcaya, en b forma acoflurnbrada. Lo 
mando el Señor Corregidor de eíle dicho Se- 
fiorto el Bilbao a quaf ro de Junio año de mil 
fetecientos feteota y ~cho.= (jonrzalo (jaliano.:; 
Ante mi : iv.latbias de Vañove_ytiti. :: 

PU13LIC4CIO:J\( _ _. 

p OR t3ntp ,<~3r.a q~11ig:tda noticia de 
tocios 1,s ~die" ptcterid-~'\norancia , fe man- 
da publicar en los pnrages acoílumbrados de 
ella Villa , por voz Je Pregoneró , a fon de 
Pifano , 1, Cajas. Fecho en Bilbao a quarco 
de Junio afio de mil ietecicntos íctcnta y 
ocho. = Cj-on~1l0 (¡\z/i.i,10. = Por mandado 
de íu Scóoda : J.\latbii1j de '.Dj1JOV<!)t¿i. :.; 

<f LS .. 
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t;(ESTILWOJ\(10. \ 

CErti6co yo el infraefcripro Efcribano ~ 
Secretario de eíle .M. N. y M. L. Señorío 
de Vizcaya, que hoy dia de la fecha fe ha 
publicado , como en tres a quatro horas de 
fu tarde el V ando precedente, en los parages 
acoílurnbrados de .eíla Villa , por voz de Pre- 
genero, y á fon de Pifano , y Cajas s y p}lra 

·que confíe pongo por fee, y diligencia , que 
firmo en Bilbao, a quatro de Junio de mil 
íerecientos íetcnta y ocho. ::; Mathilli de 
'Dañoveytia. ::; 

Correrp0nde con !t1 'Real Cedula , J demdt 
origina/u , que por ahora qued« en mi poder , J 

S ccretar1a , J que en lo necesario me remito, J. 
\ A 

en fee firme. ~ 

/ 
O,,,, 

1 'C .;t ......, 

a , 
lu a > .A'..( ' 
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